
 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
              Facultad de Ingeniería 

    
VISTO que por Resolución Nº224/08 de Consejo Superior de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto, se establece el régimen de Carreras de Posgrado: Especialización, Maestría 
y Doctorado de esta Universidad, y: 
 
   CONSIDERANDO que  dicho régimen establece las pautas a las que se 
ajustarán la Especialización, Maestría y Doctorado en todo lo referente a su organización académica-
científica. 
   QUE es necesario reglamentar en la Facultad de Ingeniería dicho régimen para 
la Maestría en Ciencias de la Ingenieria, conforme a las exigencias establecidas por Resolución de 
Consejo Superior Nº224/08. 
 

QUE la Secretaria de Posgrado de esta Facultad ha presentado un anteproyecto 
de reglamentación. 

QUE el mismo ha sido analizado por la Junta Académica de la Maestría en 
Ciencias de la Ingenieria. 

 
   QUE ha intervenido la Comisión de Interpretación y Reglamento, emitiendo 
Despacho favorable al respecto. 
 
   QUE en razón de la nueva reglamentación, es necesario dejar sin efecto la 
Resolución Nº097/02 de Consejo Directivo por la cual se aprobó el anterior Reglamento del 
Programa de Posgrado en Ciencias de la Ingeniería, Nivel Maestría, de la Facultad de Ingeniería,  
 

QUE este tema fue tratado y aprobado por Consejo Directivo, según consta en 
Acta N°435. 
   Por ello, y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del Estatuto 
de la U.N.R.C. 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

 
R E S U E L V E  

 
 

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la Resolución Nº097/02 de Consejo Directivo, por la cual se 
aprobó el Reglamento del Programa de Posgrado en Ciencias de la Ingeniería, Nivel Maestría, de la 
Facultad de Ingeniería, ello por los motivos expuestos en el considerando de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 2°.- Aprobar el Reglamento de la Maestría en Ciencias de la Ingeniería de la Facultad 
de Ingeniería, el cual figura como Anexo I  de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 3º.- Proponer la aprobación al Consejo Superior de la U.N.R.C de la Reglamentación 
establecida en el artículo segundo. 
 
ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, tomen conocimiento las áreas de 
competencia, cumplido archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERIA A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE. 
 
RESOLUCION N°227/09 
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ANEXO I – Res.Cons.Direc.Nº227/09 

 
 
REGLAMENTO DE LA MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA  
 
ARTÍCULO 1º.- El trabajo de graduación consistirá en la realización de una Tesis de Maestría. En 
ésta se debe demostrar destreza en el manejo conceptual y metodológico correspondiente al estado 
actual del conocimiento en la o las disciplinas del caso.  
 
ARTÍCULO 2º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 3º.- La Universidad Nacional de Río Cuarto otorgará el Título de Magíster en 
Ciencias de la Ingeniería con menciones alternativas en: Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Química e 
Ingeniería Mecánica a quienes cumplan con los requisitos de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 4º.- Será exigido el título de Ingeniero o de egresado de carreras afines a la Ingeniería, 
ser Argentino nativo o por opción o extranjero con permanencia legal en el país con título 
universitario reconocido. 
 
ARTÍCULO 5º.- SIN REGLAMENTAR 
 
ARTÍCULO 6º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 7º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 8º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 9º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 10º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
DEL DIRECTOR 
 
ARTÍCULO 11º.- El Director o el Co-Director deberá ser un docente en relación de dependencia 
con la UNRC. La trayectoria del Director y/o Codirector, mostrada en la currícula, es un elemento 
determinante en la consideración del Plan de Tesis. El Trabajo Final de Tesis y su posterior defensa, 
es responsabilidad compartida entre el Maestrando y su Director 
 
ARTÍCULO 12º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 13º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 14º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
DEL PROYECTO DE EVALUACIÓN FINAL 
 
ARTÍCULO 15º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 16º.- La presentación del Proyecto de Tesis deberá efectuarse cuando el alumno haya 
sumado 11 créditos y antes de haber sumado 22 créditos. 



 
 
 
 
ARTÍCULO 17º.- El proyecto de tesis debe ser aprobado por la JA de la Maestría y verificar el 
cumplimento de los requerimientos del Art. 15 de la presente.  
Cumplido un año de la aprobación del Proyecto de Tesis y dentro de los siguientes treinta (30) días, 
el Maestrando con el aval del Director o Codirector, presentará a la Junta Académica de la Maestría 
un Estado de Avance del Trabajo de Tesis. El Trabajo final de tesis deberá presentarse antes de 
cumplirse dos años contados desde la aprobación del Proyecto de Tesis. 
Es posible que la Junta Académica de la Maestría considere por única vez una o ambas de las 
siguientes situaciones: 

• Un nuevo proyecto de tesis (con el mismo o distinto director y/o codirector) 
• Un cambio del director y/o codirector, con expresa renuncia de éstos (con el mismo 

proyecto de tesis) 
El motivo deberá ser lo suficientemente fundado y el procedimiento será el que se establece en este 
artículo. 
Cuando un miembro de la Junta Académica de la Maestría se encuentre como Director o Codirector 
de un Proyecto de Tesis, el mismo deberá abstenerse de emitir opinión en la evaluación y en todo 
procedimiento que se vea implicado el Maestrando y que deba ser juzgado por la Junta Académica 
de la Maestría. 
 
DEL TRABAJO, PROYECTO, OBRA O TESIS  
 
ARTÍCULO 18º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 19º.- La Junta Académica de la Maestría elevará a la Escuela de Posgraduación,  la 
propuesta de cinco (5) candidatos, con sus respectivas currículas, a integrar el Jurado de la Tesis 
(tres titulares y dos suplentes), considerando la necesidad de que al menos dos de los Jurados (un 
titular y un suplente) deberán ser externos a la UNRC.  
 
ARTÍCULO 20º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 21º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 22º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 23º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 24º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 25º.- El procedimiento de evaluación final consistirá en la defensa oral del trabajo de 
tesis. 
Si un miembro integrante del tribunal, titular o suplente, se viese impedido de asistir a la Exposición 
Oral, el mismo podrá ser reemplazado por un miembro de la Junta Académica.  
 
ARTÍCULO 26º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 27º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 28º.- SIN REGLAMENTAR. 
 
ARTÍCULO 29º.- SIN REGLAMENTAR. 
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ARTÍCULO 30º.- La Facultad de Ingeniería pondrá a disposición del maestrando  un documento 
con el formato y pautas adicionales para la elaboración de la Tesis. 
 
 
ARTÍCULO 31º.- SIN REGLAMENTAR. 
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